
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

 

     Su rechazo a la eliminación del Monotributo Social incluido en el texto 

de la Ley Bases aprobada por la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación, quitando la posibilidad a más de 600 mil argentinos y argentinas de 

estar incluidos en el sistema económico formal. 

 

Córdoba, 22 de mayo de 2024.- 
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